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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002587, Ent. N° 6915/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionados con el préstamo para la remodelación de las Plantas de Cemento de Minas y Paysandú y la construcción de la Planta de Cal de Treinta y Tres;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 1127/9/2012, (modificada por Resolución de Presidencia del Organismo, de fecha 29 de noviembre de 2012 y ratificada por Resolución de Directorio Nº 14/12/2012), se dispuso la contratación de un préstamo con el Banco Santander S.A., por la suma de U$S 120:000.000, para la remodelación de las Plantas de Cemento de Minas y Paysandú y la construcción de la Planta de Cal de Treinta y Tres;
 2) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 9 de enero de 2013, se acordó observar el gasto, en razón  de que la operación realizada no encuadra en la excepción del Literal C), Numeral 7) del Artículo 33 del TOCAF, así como en ninguna de las otras excepciones previstas en el mismo; al tiempo que tampoco procede la intervención prevista por el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996, por cuanto no son gastos emergentes de contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros;
 3) que por Resolución de Presidencia del Organismo, de fecha 3 de noviembre de 2014, se dispone insistir en el gasto, señalándose que resultan aplicables al caso las previsiones del Literal C), Numeral 7) del Artículo 33 del TOCAF y el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, “en tanto los fondos provienen del exterior y el Banco con el cual se realizó la operación financiera es extranjero”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 9 de enero de 2013, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaron la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de enero de 2013;

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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